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“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 200-2023-FIIS-UNFV 
 

 

Lima, 23 de octubre de 2023 
 

Visto el Oficio N° 391-2023-D-FIIS-UNFV de fecha 17.10.2023, mediante el cual el 
decano de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, deriva a la Secretaría 
Académica, el expediente (escaneado en pdf) de Grupos de Interés Internos y Externo 
del Programa de Estudios de Ingeniería de Sistemas, a fin de que se emita la Resolución 
correspondiente; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley Universitaria Nº 30220 en su Art. 67º establece que: “El Consejo de Facultad 
es el órgano de gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al 
Decano…”, otorgándole atribuciones de acuerdo al Art. 70° de la citada ley, así como, al 
Art. 157° del Estatuto, y el Art. 144° del Reglamento General de la Universidad, aprobado 
mediante Resolución R Nº 8895-2015-CU-UNFV; 
 
Que, con Resolución Rectoral N° 6280-2019-UNFV de fecha 12.09.2019, se oficializa el 
resultado de las elecciones realizadas el 11.09.2019, reconociendo a partir del 
16.09.2019, al Mg. Ing. PERVIS PAREDES PAREDES, Docente Principal a Tiempo 
Completo, integrante de la Lista N° 01, como DECANO de la Facultad de Ingeniería 
Industrial y de Sistemas de esta Casa Superior de Estudios, en mérito a la Resolución N° 
032-2019-CEU-UNFV de fecha 11.09.2019 que lo proclama como tal, por un período de 
cuatro (04) años; 
 
Que, de acuerdo a lo prescrito en el numeral 155.1) del Art. 155º del Estatuto de la 
Universidad Nacional Federico Villarreal, aprobado por Resolución Nº 004-2015-AE-
UNFV del 08.01.2015 y promulgado mediante Resolución R N° 7122-2015-UNFV de 
fecha 09.01.2015, señala que: “El Decano es la máxima autoridad ejecutiva del Gobierno 
de la Facultad. Representa a la Facultad ante el Consejo Universitario y Asamblea 
Universitaria, conforme lo dispone el presente Estatuto”;  
 
Que, la Ley Universitaria 30220 capítulo IV  Evaluación, acreditación y certificación , en 
su artículo 30 señala: “El proceso de acreditación de la calidad educativa en el ámbito 
universitario, es voluntario, se establece en la ley respectiva y se desarrolla a través de 
normas y procedimientos estructurados e integrados funcionalmente. Los criterios y 
estándares que se determinen para su cumplimiento, tienen como objetivo mejorar la 
calidad en el servicio educativo. Excepcionalmente, la acreditación de la calidad de 
algunas carreras será obligatoria por disposición legal expresa. 
 
Que, con Resolución R. N°218-2022-CU-UNFV de fecha 22.04.2022 se aprobó los 
Objetivos de Calidad de la Universidad Nacional Federico Villarreal entre los cuales 
destaca: “Brindar una oferta académica de calidad, pertinente y accesible a los 
estudiantes de pregrado y posgrado. Impulsar la acreditación de los programas de 
estudios de pregrado y posgrado, entre otros;  
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Continua RESOLUCIÓN DECANAL Nº 200-2023-FIIS-UNFV 
 
Que, el Modelo de Calidad para la Acreditación Institucional de Universidades establece en 
sus estándares “La universidad se relaciona con los grupos de interés para conocer su opinión 
y recopila información del entorno para asegurar que sus políticas y planes estratégicos 
resulten coherentes con su misión y visión y estén orientados a coadyuvar al desarrollo 
integral de la persona y de la sociedad.”; 

 
Que, mediante Resolución R. N° 763-2022-CU-UNFV  de fecha 06.12.2022, se aprobó el 
Reglamento de los Grupos de Interés y Comités Consultivos de los Programas de 
Estudios de la Universidad Nacional Federico Villarreal, que tiene como finalidad 
establecer las condiciones para determinar la identificación, conformación, competencias, 
funcionamiento y participación de los Grupos de Interés (GI) y de los Comités Consultivos 
(CCO) de los programas de estudios de pregrado y posgrado De la UNFV; 
 
Que, el precitado reglamento en su artículo 5° señala que los Grupos de Interés son una 
fuente de información que participan en el proceso de consulta para la definición de los 
propósitos del programa de estudios en la pertinencia del perfil de egreso con las 
necesidades del entorno socioeconómico, así como la retroalimentación para identificar 
nuevas estrategias para su sostenibilidad y desarrollo. Participan en la evaluación objetiva 
para medir el grado de satisfacción de los empleadores respecto al desempeño 
profesional de los egresados. Asimismo, en el proceso de Acreditación de programas los 
GI son las instituciones o individuos como empleadores, gobiernos regionales, gobiernos 
locales, asociaciones profesionales y representantes de la sociedad civil, que reciben los 
beneficios indirectos del servicio educativo y, por lo tanto, plantean requisitos de calidad  
 
Que, con Oficio N° 091-2023-OUC-FIIS-UNFV de fecha 13.10.2023, la jefa de la Unidad 
de Calidad solicita al Decano de la Facultad de ingeniería Industrial y de sistemas, se 
apruebe los Grupos de Interés Internos y Externo del Programa de Estudios de Ingeniería 
de Sistemas según la relación que adjunta el presidente del Comité de Calidad de 
Ingeniería de Sistemas en su Oficio N° 002-2023-CC-EPIS-FIIS-UNFV de fecha 
12.10.2023. 
 
Que, mediante Resolución Rectoral Nº 6280-2019-UNFV de fecha 12.09.2019 y Artículos 
155° y 157º del Estatuto de la UNFV, que facultad atribuciones al señor Decano de la 
Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, ha visto por conveniente, aprobar la 
conformación de los Grupos de Interés Internos y Externos del programa de Estudios de 
Ingeniería de Sistemas  debiendo emitirse la Resolución Decanal correspondiente, con 
cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad en su próxima sesión ordinaria;  
 
De conformidad con la Ley Universitaria Nº 30220, el Estatuto y Reglamento General y 
las normas académicas vigentes de la Universidad Nacional Federico Villarreal; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar la conformación de Grupo de Interés Interno y Externo 
del Programa de Estudios de Ingeniería de Sistemas, de la Facultad de Ingeniería 
Industrial y de sistemas, en concordancia con las normas vigentes en esta Casa de 
Estudios Superiores, según el siguiente detalle: 
 

..//  
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Continua RESOLUCIÓN DECANAL Nº 200-2023-FIIS-UNFV 
 

GRUIPO DE INTERES  INTERNO– ESTUDIANTES 

 

 

GRUIPO DE INTERES INTERNO - DOCENTES Y NO DOCENTES 

 

 

..// 
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GRUIPO DE INTERES EXTERNO – EMPLEADORES 
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GRUPO DE INTERES EXTERNO - EGRESADOS 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  elévese la presente Resolución a la Oficina Central de Calidad de 
la Universidad Nacional Federico Villarreal, para su conocimiento y fines. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -  La Unidad de Calidad, la Escuela Profesional de Ingeniería de 
Sistemas, adoptarán las medidas pertinentes para el cumplimiento de la presente resolución. 
 
Regístrese, Comuníquese y Archívese;  

 
 
 

 
Dr. Ing. PERVIS PAREDES PAREDES 

Decano (i) 
Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas 

 
 
 
 

Mag. Ing. DORIS CONCESA TORRES SANCHEZ 
Secretaria Académica 

DCTS/Janina  NT:071825-2023 
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